Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

Ley N° 5650 - Decreto N° 1210
CREACION DE UNA CAMPANA PROVINCIAL PARA LA PROMOCION DE LA DONACION
VOLUNTARIA DE PLASMA SANGUINEO, PROVENIENTE DE PACIENTES RECUPERADOS
DE COVID-19

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA
SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY:

ARTICULO 12.- Créase el Programa Provincial Para la Promocién de la Donacién Voluntaria de Plasma Sanguineo, proveniente de pacientes
recuperados de COVID-19, en el marco de lo dispuesto por la Resolucién N2 783/2020 del Ministerio de Salud de la Nacién.

ARTICULO 22.- El Programa Provincial Para la Promocién de la Donacién Voluntaria de Plasma Sanguineo tiene una duracién de tres (3) afios,
a contar de la vigencia de la presente Ley y podra ser prorrogado por el Poder Ejecutivo Provincial por el mismo o menor término.

ARTICULO 32.- La presente ley tiene por objetivos:

a) la promocién de la donacién de plasma sanguineo proveniente de personas recuperadas del COVID-19;

b) concientizar sobre la importancia de la donacién de plasma sanguineo de pacientes recuperados de COVID-19, para el tratamiento de los
pacientes que padecen de COVID-19;

c) fomentar la capacitacion a los equipos de salud sobre el procedimiento para la donacién de plasma sanguineo de pacientes recuperados
de COVID-19.

ARTICULO 4°.- Los pacientes recuperados de COVID-19 en una institucién del sistema de salud publica o privada gozan de una licencia
especial remunerada de dos (2) dias por cada donacién de plasma que realicen.

La donacién de plasma debe acreditarse ante la empleadora mediante la presentaciéon del certificado expedido por el centro de salud
interviniente.

ARTICULO 5°.- La licencia dispuesta en el Articulo 4° de la presente ley no podra implicar reduccién salarial ni pérdida de adicional,
descuentos, pérdida de presentismo o menoscabo en sus derechos laborales.

ARTICULO 62.- Reconécese a los pacientes recuperados de COVID-19, que sean donantes de plasma sanguineo, como Ciudadanos Solidarios
Destacados de la Provincia. La autoridad de aplicacién debe instrumentar los mecanismos necesarios para el otorgamiento del
reconocimiento.

ARTICULO 72.- FacUltase al Poder Ejecutivo a adoptar las medidas necesarias a fin de implementar actividades especificas referidas a la
promocion de la donacién voluntaria de plasma sanguineo de pacientes recuperados de COVID-19 y su difusién a través de los mecanismos
de comunicacién oficial.

ARTICULO 8¢2.- Designase como Autoridad de Aplicacién al Ministerio de Salud de la Provincia de Catamarca, a través del Banco Central de
Sangre.

ARTICULO 9°.- La Autoridad de Aplicacién debe observar en los donantes los principios de altruismo, no remuneracién y fidelizacién.

ARTICULO 10°.- El Poder Ejecutivo debe reglamentar la presente Ley en un plazo de sesenta (60) dias contados a partir de su entrada en
vigencia.

ARTICULO 11°.- La reglamentacién debe establecer el circuito que garantizard la localizacién del paciente, su traslado y los estudios previos
a la donacién de plasma, y la institucién participaréd en cada caso.

ARTICULO 12°.- De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL DE CATAMARCA, A LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE JULIO
DEL ANO DOS MIL VEINTE.
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